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Por escritura del 11/03/2021 se constituyo la sociedad. Socios: : Ricardo Clodomiro ALDAO,argentino,
23/8/61, DNI 14.222.723, casado, empresario, Maipú 859 4 piso, CABA 5.000 cuotas y Osvaldo Gustavo
AMEIJEIRA, argentino, 28/5/63,DNI 16.639.487, casado, empresario, Ruta 25, kilómetro 7.5 Club de
Campo San Diego, Manzana 108, Lote 5, Moreno, Provincia de Buenos Aires, 5.000 cuotas; Plazo: 99
años, Objeto: a) INMOBILIARIA: Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler,
arrendamiento de propiedades inmuebles, por cualquiera de los regímenes de propiedad vigentes en su
momento, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y
posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo, propiedad horizontal
y parques industriales, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de
terceros. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros;
b) CONSTRUCTORA: Construcción de toda clase de obras y viviendas por cualesquiera de los
regímenes de propiedad vigentes en su momento, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de
parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo, propiedad horizontal y parques
industriales; c) DESARROLLADORA: Desarrollo de clubes de campo conforme al régimen específico del
Decreto - Ley Número 8912/77 en base a la creación de parcelas de dominio independiente, desarrollo
de barrios cerrados bajo el régimen de propiedad horizontal y cualquier otro régimen vigente. d)
FINANCIERA: Financiar las operaciones indicadas en los incisos a), b) y c) ya sea mediante recursos
propios o de terceros, con y sin garantías reales o personales; negociación de títulos, acciones, y otros
valores mobiliarios, y realizar operaciones financieras en general. Quedan excluidas las operaciones de
la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público; e)
MANDATARIA: El ejercicio de representaciones, comisiones, mandatos y consignaciones que se
relacionen específicamente con su objeto social; y f) FIDUCIARIA: Actuar como fiduciaria de fideicomisos
públicos o privados dentro de negocios que estén vinculados al objeto social. Las actividades que así lo
requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. Capital: $ 100.000 dividido en
10.000 CUOTAS de $ 10 valor nominal cada una; Cierre de ejercicio: 31/5; Gerente: Ricardo Clodomiro
ALDAO, con domicilio especial en la sede; Sede: Maipú 859 Piso 4, CABA. Autorizado por escritura Nº 60
del 11/03/2021 registro 85 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 60 de fecha 11/03/2021 Reg. Nº
85 Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.
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